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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Herm a
na la Serma. Sra. Infanta D oña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
ain novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUE M A ,
R E A L E S  D E C R E T O S .

En consideración  al estado de salud 
deteriorada en q u e m e  expuso hallarse el 
ministro togado del tribunal supremo de 
Guerra y Marina D. Fernando R ubin  
de Celis , he venido en concederle la j u 
b i lac ión  que solicita con  el sueldo que 
por clasificación le correspon da ; qu e
dando satisfecha de su lealtad y h o n r o 
sos servicios en su dilatada carrera , asi 
en la milicia com o  en la magistratura. 
D ado en Palacio á 2ó de Diciem bre de 
i843.z:Está rubricado de la Real m a n o .z  
El M inistro  de la G u erra , Manuel de 
Mazarredo.

A ten d ien do  á los méritos, servicios 
y demas circunstancias de D. Sebastian 
Fernandez B allera , ministro togado ce
sante del tribunal supremo de Guerra y 
M arin a , he venido en reponerle en pla
za de ministro efectivo del mismo en 
reemplazo de D. Fernando R ubin  de Ce- 
l is, á quien en esta fecha tuve ¿i bien c o n 
ceder la jubilación que ha solicitado. D a
do en Palacio  á ¿ ó  de Diciem bre de 
i843.=Está rubricado de la Real m a n o .=  
E l M in istro  de la G uerra , M anuel de 
M azarredo .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . 1º

La Reina ha tenido á bien resolver 
que en el preciso térm ino de íó  dias, con 
tados desde la fecha de la publicación de 
esta Real resolución en la Gaceta de M a 
drid , se hallen en sus respectivos desti
nos todos los empleados nombrados por 
el ministerio de mi cargo que aun no lo 
hubieren h e ch o ;  entendiéndose que los 
que asi no lo hicieren renuncian sus car
gos ,  y procediéndose en consecuencia á 
reemplazarlos.

También quiere S. M . que en lo su
cesivo se limite al plazo indicado el que 
se concede á los empleados de nuevo 
nom bram iento para tomar posesión de 
sus destinos.

De Real orden lo digo á Y .  S. para 
su inteligencia , y para que bajo su per
sonal responsabilidad dé parte al m i
nisterio de mi cargo ' de cualquiera em 
pleado que contraviniere d las preinser
tas resoluciones. Dios guarde ;i V. S. 
m uchos años. M adrid  26 de Diciembre 
de 1845. =  Peña florida. =  Sr. gefe polít i
co  de....

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S .

S E N A D O .
ORDE N  DE L  D I A

para la sesión pública del miércoles 27 de Diciembre 
de 1843.

Lectura de com unicaciones del G obierno y  de los 
dictám enes de com isisiones que se presenten.

NOTICIAS EXTRAORDINARIASPRUSIA.

B erlín  9  de Diciem bre.

M r. Ju les  Humana permanecerá en esta 
?n calidad de primer secretario de embajada. Se 
observa un gran movimiento en las regiones d i 
plomáticas : hemos visto pasar varios correos 
’ranceses é ingleses,  y  aun algunos rusos proce- 
lentes de Petersburgo con direcciou á la A le m a -  
lia meridional. Se asegura van á celebrarse ea 
[Jonstant inopia las conferencias sobre los asuntos 
le  la G re c ia ,  y  que el internuncio austríaco, el 
barón de S tu rm e r,  presidirá la conferencia.

( Feuilles allemandes.)

FRANCIA.

P ar ís  19  dé Diciembre.

Fondos públicos. C in co por 1 0 0 ,  i a 3.
Cuatro id. , I o 5.
T re s  id. , 81 -  2 5.
A cciones del banco , 33oo.
Cinco por 100 belga , 107^.
T r e s  id. i d . , 7 7 - 8 0 .
E«paña : Deuda activa , a8£.
P a s i v a , 4 y.

([Debats.)

A  las cuatro y  media de esta tarde ba l léga
lo el R e y  y  la Real familia a l  palacio de las 
ru l le r ía s ,  donde residirá el invierno. S. M . ha 
ido recibido por Mr.  de M o n ta l iv e t , los gen e-  
ales de división y  de la p la z a ,  el general J a c -  
¡ueminot,  el Ministro de lo Inter ior,  el pretec- 
o del Sena y  demas autoridades. (Comm .)

E l  duque de Sajonia C o b u rgo  Gotha y  la 
Princesa Clementina de O rlean s,  su esposa, lle
garán en breve á Paris. SS. A  A .  R R .  salieron de 
Coburgo el 1 4 ,  llegaron á Francfort el i 5 y  
u  a re liar ou de este punto el I 6. ( Debats.)

M r. S a lv a n d y ,  embajador de Francia  en T u -  
rin, presentó el i 3 al R - y  de Cerdena en a u -  
l ie n c u  particular sus credenciales.  En  seguida 
Dasó a visitar á la Reina. ( Comm.)

Se lee en el N ew ^York-H erald  :
Se asegura va á establecerse sin tardanza una 

ínea de barcos de vapor entre N e w - Y o r k  y  
dmberes.  El servicio lo harán seis hermosos b u -  
j u e s , de los cuales uno saldrá cada mes de la 
América y  otro de la B élg ica .  (Id.)

Escriben de V ie n a  (A u str ia )  con fecha del 9
Parece  que el Cobierno ha. resuelto nombrar 

in cónsul en la China. Créese que ocupará este 
3argo un personage m u y conocido en el mun- 
lo diplomático. T am b ién  irán agregados á la ex
pedición cierto número de comerciantes. (A/.)

Leemos en lps periódicos de M alta  que he
nos recibido por el ultimo correo de Levante  
^ue los Gobiernos italianos'y el austríaco solí oí
an con instancia del de Inglaterra ponga tra

bas á la libertad de la prensa en Malta , prohi
biendo que los periódicos de aquella isla hablen 
de los acontecimientos de Italia. Esta gestión se 
apoya en la disposición inserta en el decreto re
lativo á la libertad de imprenta en M a lt a ,  á pe
tición de- los mismos Gobiernos,  que dice : ctse 
prohíbe toda especie de publicación dir igida á 
excitar insurrecciones en les Estados amigos de 
la Gran Bretaña.”  (Id.)

Escriben de Constantinopla que Om er bajá 
ha pasado desde Monastir á Salónica , en donde 
?stá organizando un cuerpo de tropas l ige ra s , coa 
ú cual marchará á las fronteras greco-turcas.  E l  
sapitan bajá ha recibido órdenes de enviar dos 
de las mejores fragatas de guerra á Salónica. 
Toda la atención de la Puerta se fija ahora en 
la A lb a n ia  y  las fronteras griegas.

(Siecle.')

Escriben de Berlin  :
L a  Princesa A lberto  de Prusia , hija del d i 

funto R e y  de los P a ís e s -B a jo s , ha comprado la 
magnífica posesión de G hiaram onte, situada en 
las orillas del lago de G o m o , cerca de C h ia v e n -  
n a, en la Lombardía  , por la cantidad de 6 o o 3  
thalers, que componen cerca de 2.2008 Irancos.

E l  P rincipe y  la Princesa A lbe rto  van á po
nerse inmediatamente en camiuo para C h ia ra -  
m onte, en doude piesan residir muchos meses,

(D abais.)

E l  Journal de Dille publica el párrafo si
guiente de una carta que le han dirigido desde 
Paris con fecha del 16  :

Hasta ayer no se ha tratado formalmente en 
consejo de Ministros de la redacción del discurso 
de la corona. Se ha resuelto que en uno de sus 
párrafos, se aluda á la necesidad de ocuparse 
durante la sesión próxima, del arreglo de la 
renta del futuro regente. A ñ ád ele  también 
que se trata de insertar con este motivo un 
párrafo , en el cual S. M . hará alusión á su edad 
y  á la posibilidad de su fin próximo.

(C om m )

NOTICIAS NACIONALESCastellón 1 7  de D iciem bre.

D esapercib ida por demas pasa en este punto 
la cuestión Olózaga , y  esta situación indiferente 
que se va haciendo uormal en este p u e b lo ,  nace, 
á nuestro v e r ,  de lo cansados que se encuentran 
todos de trastornos y  desórdenes , que solo apro
vechan á los que de ellos sacan su regular s u b 
sistencia j Quiera el cielo que se convenzan los 
pueblos de esta verdad , y  que presten su apoyo 
al Gobierno para hacer tuerte su acciou y  de
sembarazarle de tan inmorales e storb os!

H a sido separado nuestro gefe político , señor 
M artínez V i i la l ta  , reemplazándole en este cargo 
el Sr. V i e d m a ,  capitán del cuerpo nacional de 
artillería. Couocemos los buenos antecedentes de 
S. S. , y  no dudamos que sabrá aprovechar los 
elementos de orden que existen en esta provincia 
para que jamas se altere en ningún sentido.

Y a  toca á su término la recomposición del 
camino R e al  que se ha practicado bajo la d irec
ción del ingeuiero civ il  de esta provincia Don 
José O r te g a :  nos complacemos sobremanera en 
tributar un justo elogio al talento , asiduidad y  
desvelo de este joven,  que tan bien lia compren
dido su obligación , y  que tautas veces la ha e x 
cedido. Los que se ven como nosotros en la pre
cisión de transitar la carretera que desde este 
punto conduce á esa c iud ad,  y  en especial el tro
zo que media entre Murviedro y  V alenc ia  ( que 
también tiene á su cuidado) repetirán lo mismo, 
y  solo el que ha pasado en dias de lluvia  por un 
arrecife descarnado , sin mas en muchas partes 
que los cimientos, y  todo lleno de desigualdades 
y  derrum baderos,  apreciará en su justo valor, 
tanto el material trabajo que habrá empleado en 
tau corto tiempo , como los inconvenientes que 
habrá tenido que apartar. T am b ién  merece p ar
ticular mención el bril lante  estado de los peones 
camineros,  licenciados todos oel e jercito ,  y que 
en su nueva profesión les hace el Sr. Ortega o b 
servar los principios de exactitud y  disciplina 
que y a  tienen aprendidos.

Desearíamos que continuase en esta provin
cia , donde tanto aprecio y  reputación merece, 
y  teniendo varias obras en proyecto , nos com
placerla en extremo que las llevase á c a b o , pues

110 dejarían de tener 1111 feliz é x ito ,  atendida su 
aplicación y suficiencia.

Asimismo es digno de recuerdo el Sr. V a 
lle que tau solícito se lia mostrado en la com po
sición de la avenida que conduce á Gatarroja.

Sigue la activa pr-rsecucion de los facciosos 
y  dando bii'-nos resultados á pesar de lo que ea 
contrario se diga , y según parece van á i iegar  
algunas tropas á reíorzar las existentes. Y  y a  
q u e d e  tropas hablamos, recordamos á q u i e i  
corresponda el triste estado da la oficialidad ds 
esta provin cia ,  que todavía 1:0 recibió el c o m 
pleto de su paga del pasado S et iem bre ,  sin e m 
bargo de hallarse al corriente la mayor parte da 
los batallones que aquí se encuentran. N o  sa be
mos á qué atribuir esta desigualdad que tan mal 
sienta, y  que tanto perjudica. ( La Union-)

Callosa de Segura 18 de Diciembre.

A v e r  pudo haber sido dia de aflicción y  luto 
para este vecindario ; pero la firmeza de todos 
los habitantes por convencimiento de la justicia 
que les asiste, impuso lo bastante para contener 
á los que intentaron se desmintiesen los resulta
dos del glorioso pronunciamiento de Junio. Es el 
caso que en esta época se renovó , como todos, 
este ayuntamiento en su totalidad ; á poco se v a 
rió el alcalde segundo y  el síndico , condescen
diendo en esta variar ion para la mayor armonía 
con el partido que apellidándose eminentemente 
liberal quiere ser »xclu>ivo ; y  en prueba de 
ello que principiaron con exigencias en términos 
que fue preciso decir alto , bastante hemos an
dado ; pero como no se paran en barras , repre
sentaron contra el alcalde primero constitucional 
d ic iend o,  que habiendo sido regidor en i 84í¿ y  
no habiendo pasado los dos años , se le debía 
declarar incapacitado, y  que encargándose de U 
vara el segundo , se procediese á nueva elección.

Este hecho es falso , porque si bien lúe e l e 
gido , renunció , y  admitida la renuncia no l le 
gó á desempeñar la regiduría;  mas á pesar de 
ello t i  señor gefe político (que por fortuna ha 
sido removido), mandó cesase en la jurisdicción. 
A cord ó  el ayuntamiento se obedeciese pero 110 se 
diese cumplimiento , y exasperados los enemigos 
del sosiego que en este pueblo d-islrutamos , p o 
niendo al frente al subinspector tie la M ilic ia  do 
la provin cia ,  y  acompañado de algunos caballos 
de la de A lican te ,  hicieron salir á los N acionales 
de Cutral y Orihmda , y  ayer á las nueve de la 
mañana nos hallamos como sitiados por estas fuer
zas, que nos eucoutraron á todos los vecinos en 
actitud imponente decididos á perecer,  pues 
que la ley está en nuestro fav o r;  y  por ello con
vencidos los mas y  faltos de apoyo los que d e 
seaban arrollarnos , emprendieron por la tarda 
su retiradaf dejándonos en paz y  cual apetece
mos. N o  puedo conclu ir  mi carta sin dejar de 
decir á V .  que se debe mucho al Sr. comandan
te general de la provincia , pues si á las instan
cias que para este objeto y  otros parecidos se 
le hacen de que facilite tropas no condescendiese 
lloraríamos muchas desgracias, j Hasta cuán lo 
lia de durar el exclu sivLu ioáe  los de mayor pud- 
mcii aunque hipócritas !

(D ia rio  M ercantil de Valencia.)

V alencia  20 de D iciem bre.

H o y fia salido para Alicante  el regimiento 
provincial de esta al mando do su digno coro
nel Cerrillo. Grande es la confianza que d o s  ins
piraba este cuerpo , y  sinceramente sentimos su 
ausencia. L a  disciplina y  el brillante estado eu 
que se encuentra nada deja que desear. Muchos 
comentarios se hacen con este motivo. A lg u n o s  
creen que disturbios que trataban de promoverse 
por aquella  diputación , srguu cartas de aquel 
punto,  con motivo del nombramiento del gefe  
político , son la causa de esta marcha. Ademan 
de que ningún dato fundado hay para acrim i
nar á aquella corporación , ni para temer que el 
orden publico se altere en A l ic a n te ,  nosotros 
creemos que marchando el provincial de este úl
timo punto al M ae stra zgo , 110 hay cosa mas n a-



tu ra l  q ne  env iar  guarnición que le releve.  H a y  
znuchos q u e  sueñan tras tornos.  ( La Union.)

Hemos  visto la separación que  el Gob ie rno  
ha heche del Sr.  Sánchez  de la F u e n t e ,  gede p o 
l í t ico,  y  del Sr. A r t e a g a ,  intendente q u e  era  
de  esta provincia.  Nos  fel ici tamos de la p r i 
mera.  E n  cuanto  al Sr. A r t e a g a ,  duran te  el t i em
po que  ha ejercido in ter inamente la gefa tu ra ,  
ha  dado muestras  de intel igencia y  celo : como 
intendente no alabaran su conducta  las clases p a 
sivas v nosotros., . .  N o s o t r o s ,  ya q ue  se ve p r i 
vado  del des t ino,  preferirnos c a l l a r á  tener  que  
censurar l e .  (Union.)

Coruña 20  de D ic iem bre .
N os  dicen de L u g o :  Mot ivos  nos asisten,  y  

no p e q ue ñ os ,  para  dec i r  q u e  el nuevo gefe pol i -  
t i ro reúne las cua l idades  necesarias para d es em
peña r  tan espinoso ca rg o  en ci rcunstancias como 
estas. A  pesar de todo , poco pueden hacer  t o 
dos los de su clase íuterin e^fen organizadas las 
diputaciones  como hoy dia. Mientras  estas sean 
todo y  los geíes polít icos nada , mal se podran 
a b o r d a r  los Hnes para que  fueron instituidos. Las 
d iput aciones  provinciales  deben ser el consejo de 
los gefes pol í t icos,  y  nada mas. Concent rada asi 
la acción del p od er ,  algo bueno podra ofrecer la 
inst i tución de Burgos.  (El Centinela de Galicia.)

M A D R I D  2 7  D E  D I C I E M B R E .

LICEO DE MADRID.

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  e n  c e l e b r i d a d  d e  l a
D E C L A R A C I O N  D E  M A Y O R I A  D E  S. M.  L A  R E I N A  
D O Ñ A  I S A B E L  I I .

Después  de algún t i empo de postración y  de 
no dar  señales de vida , el Liceo,  como **\ fénix, 
ha  renacido mas bri l lante que  nunca.  ¿Que  m u 
cho si la voz que  le ha despertado es la que ha 
conmovido á la España enterad ¿ Qu é  mucho  si 
ha sido para solemnizar  un fausto y g rande acoi - 
t ec imicn to ,  en que  se fundan tantas y  tan legí t i 
mas esperanzas.^ Nada ha habido d i f í ci l ,  nada 
imposible  cuando se ha t ratado de presentar  un 
homenaje de amor  y de respeto al trono , y  de 
festejar el advenimiento  á él de la angél ica d es 
cendiente de San F er nando  y de Isabel  T

Dos solemnidades han coincidido fel izmente 
esta vez ; la que se ce l ebraba  eu honor  de la 
mona rqu í a  y  la inst i tuida en honor  del  talento;  
pagábase  junto el t r ibuto  á dos cosas de las mas 
grandes  que  hay  en la t ierra : la corona y  el g e
nio. Y  la una venia á añadi r  much o  á la gloria 
del otro , y á hacer  í uesumable  el precio dei g a 
lardón conquis tado.

L a  junta guberna t iva  del es teblecimiento no 
ha  descuidado ni omi t ido nada para realzar  el 
bri l lo d-* la doble  fest ividad.  E n  la sala q ue  s i r 
ve  de paso veíase una bella exposición de c u a 
dros y objetos artísticos que  mereció fijar la aten • 
n o n  de las Pirales Personas  y  de los Sres.  .Mi
n i s t r o s , asi como la de todos ios intel igentes 
Las obras  presentadas eran de los acredi tados  
pintores Sres. Esquivel  , Ga r de r e r a ,  Gut ié r rez ,  
C a m a r ó n ,  ÍYÍen loza , F e r r a n  , B r u g a d a  y G ó 
m e z ,  y  otros que  no r eco rdamos ,  y  de los e s 
cul tores Pi aue r  y Perez.  Pero lo que olrecia 
un aspecto magnif ico y  grandioso á la p a r ,  era 
el salón de reuuiones , engalanado con excelente 
g u s to ,  y  que honra el del Sr. D.  Narc i so  Co l o -  
nser que  dir igió su adorno , asi como el del  se
ñor  D.  V i c en t e  C a m a r ó n ,  que  lo e j ecu t ó ,  te
niendo por  otra par te la ventaja de que no sea 
t ransi torio y efímero , pues que  ha de conse rvar 
se eu lo sucesivo.  E l  papel  que  viste las paredes 
es de ua  electo y de una novedad incomparables ,  
pues destaca su precioso dibujo sobre fondo e n 
carnado  , é imita completa y  perfectamente al 
terciopelo.  Seis medal lones , t ambién pintados 
por  el Sr.  Camarón  , coutenian los retratos de 
los siguientes Monarcas  españoles que  comenza
ron a gober na r  el remo antes de los 1 4  años:

A L F O N S O  V I I L  
A L F O N S O  X I .
J A I M E  1.
F E R N A N D O  I I I .
E N R I Q U E  I I I .
J U A N  I L

j Del icado  y  opor luuo recuerdo en v er dad  el de 
esos R ey es  á quienes la nación española debió 
t a n t o , y venturoso presagio sin d ud a  p ara  el 
p o r v e n i r !

El  resto del adorno no era menos rico ni ele
g an t e :  reíl jábanse las infinitas buj ías en s u n t uo 
sos espejos , peudian vistosas colgaduras  de los 
b a l c o n e s ,  y  cubr ían  el pavimento variadas a l 
fombras .  Con t r ibu í a  ademas poderosamente á 
r e a l za r  este conjuuto la br i l lante y  n umero
sa concur renc i a  que l lenaba todos los asientos: 
veíase en ios de preferencia al cue rpo  d ip lomá
t i c o ,  las autor idades  de Ma dr i d  y  los señores 
Mi n i s t r o s :  ocupa ba n  los otros las personas mas 
dis t inguidas  de la sociedad madr i leña ; las seño
ras todas r i camente  prendidas  ; los cabal l eros  en 
t r a je  negro.

A las ocho en punto la marcha  Real anunció 
la l l egada de  la augus ta  R e m a  : a co mp aña ba  á 
S.  M.  su excelsa H e r m a n a  , y  des lumbraban  am
bas  con el esplendor  de su helfeza y  con el de 
los {¿quisimos d iamantes  q ue  os tentaban:  seguián- 
las loa Sres.  Iu lant es  D.  Francisco de Paula  y 
D o ñ a  L ui s a  Car lo ta  y  sus dos hijos mayores ;

y  cerraban la comitiva una numerosa s er v i d um 
b re, ent re  la que alcanzamos á ver  á las excelen
t ísimas Sras.  marquesa  v iuda de Santa Cruz  , c a 
m ar e ra  m a y o r ,  y  condesa de O ñ a t e , dama  de 
g u a r d i a ;  los Sres. conde de Santa C ol oma ,  ma
y o r d o m o  m a y o r ;  marques  de M a l p i c a ,  cabal l e 
r i zo ,  y  otros no menos dist inguidos persouages.

C ua ndo  ocuparon las Reales  Personas  las si
llas q ue  les estaban señaladas , el Sr. D .  Manuel  
B e r t rá n  de Lis , p r imer  consi l iario del  Liceo ,  
t uvo  el honor de d i r igi r  á S. M.  el discurso si
guiente :

^Señora :  Las  repet idas  muestras  de  benevo
lencia con que V .  M. se digna favorecer  á esta 
sociedad art íst ica y  l i terar ia , son á los ojos del 
Liceo claros indicios del porveni r  l isonjero que 
á la nación p ro me t e  el suspi rado Gobie rno 
de V .  M.

L a  inst i tución del  L i c e o ,  q ue  por  su ca rác 
ter  especial  co n t r i b uy e  al fomento y  lus t re  de  
las artes y  la l i t e r a t u r a ,  que  por  su índole a c a 
démica  sirve de lazo estrecho á las in te l igenc ias ,  
y  q ue  por sus amenas tareas p ropende  á suavizar  
el desabr imiento de las contieudas pol í t icas , se 
ha presentado sin duda  al claro juicio de  V .  M.  
como un síntoma ca rac t ens t c io  de nuest ra  c i v i 
l i z a c i ó n ^  como un objeto digno de  la p r o t e c -  
cioo de una Reina q u e  ci fra toda su d i cha  en el 
reposo y  en el mejoramiento  de su pueblo.

S. M.  no cesa de d ar  pruebas  inequívocas  de 
esta v e r d a d ;  p or qu e  ni los t iernos años de la 
i n fanc ia ,  ni el desasosiego inseparabl e  de las 
t urbulenci as  púb l i cas  du r an te  la mi no r í a ,  ni los 
graves cuidados  q ue  lleva consigo la g ob er na 
ción del E s t a d o , han sido par t e  pa ra  impedi r  
la f recuente asistencia de V .  M.  á los actos en 
q ue  precisamente el Liceo se remonta mas al 
pr incipal  objeto de su inst i tuto : objeto , que  
V .  M. dignándose concur r i r  á la dis t r ibución 
de los premios , auxil ia poderosamente  , p o r 
que  el lauro ceñido por mano de una Señora  y  
de una R e i n a ,  es la joya mas preciosa y  el mas 
eficaz est ímulo para  los ingenios del  h idalgo y  
cabal leroso pueblo  español .

T a n  señalada protección ofrece sin d uda  
muy ancho campo á las mas a lhagúeñas  es pe ra n
zas ; y el Liceo , al r eco rdar  en este momento  
por  el pincel  aquel los ilustres Pr inc ipes  que  e m 
pezaron también á regi r  el cetro en edad  t e m 
p rana  , ha quer ido  significar de un modo e x p r e 
sivo que  bajo el Gobie rno  de V .  M.  ni á la m o 
narquía fallará la glor ia de  los Alfonsos y  del  
G ra n  F er na nd o,  ni al Gobie rno  del Estado el án i 
mo prudente  y  firme de E nr i que  I I I ,  ni el d e 
cidido y  generoso patrocinio de J u a n  11 á la l i -  
t c i a tu ra  española .”

Ac t o  cont inuo S. M.  ent regó por  su mano,  
como y a  hab ia  hecho otras  veces , flores de oro 
á los individuos  que h an  al canzado premios  en
el concurso de los juegos florales , y  q ue  han 
s i d o :

P or  la sección de música , señori ta D o ñ a  
Sofía Vela .

Por  la de dec lamación  , D o ñ a  I sabe l  G ar c ía  
Luna.

P o r  la de  l i t e ra tura  , Sr.  D.  J u a n  E u g e n i o  
Har f  zembuch.

Ademas  recibió ot ra f lor ,  como p remio  e x 
t r aord inar io ,  y en recompensa de su re levante  
méri to v servicios prestados al L i c e o ,  la señora 
Dona  Manuela  Ore i ro  de la V e g a .

E r a  de ver lo complac ida  q ue  la joven R e i 
na se most raba al d a r  á cada uno el s ímbolo de 
su t r iuo í o;  era de ver  con q ué  g rac ia  y  con que  
rnagestad á la par  añadía  una pa l abra  l i sonjera,  
ó uua sonrisa bondadosa  para hacer  mas g r a n d e  
el honor  q ue  dispensaba.  Ret i rá ronse  los p remi a
dos conmovidos  y  l lenos de g ra t i t ud  hacia la e x 
celsa Pr incesa , que en tan cor ta  edad  ha sabido 
hermanar  la d ign i dad  y  el decoro con la mas e n 
can t adora  afabi l idad.

Comenzó eutonces la función con un h i mn o ,  
letra del  Sr. D .  V e n t u r a  de la V e g a  , música de l  
maest ro V a l l demo sa  , que cantaren  los socios de 
ambos  sexos de la sección quint a .  En la d e c o r a 
ción q ue  p resen taba  el teat ro resplandecía un 
br i l lante  sol destel lando sus rayos , cua l  e m b l e 
ma del astro de ventura  q ue  luce hoy en el so 
lio de San F e r n a n d o .  D es pu és  de un b rev e  in
termedio  se ejecutó admi rab l emente  la ópera 
de Bel l ini  t i tulada Y  ía p u le t l i  ed i Montechi 
por la Sra.  D o ñ a  Ma nue l a  Ore i ro  de la V e g a  
(Romeo);  señor i t a  D oñ a  Na t iv i da d  de Rojas  
(Julie ta)  ; D.  Manue l  Ojeda  (Tebaldo)  ; D.  J o a 
quín R e g u e r  (Capello) , y  D. Vi cen te  B a r b a  
(Lorenzo.)

T a n  solo la e t ique t a  q u e  se g ua r da  como es 
debido en ^presencia de S. M . , y que p roh í be  
cua lqu i e r  señal  de  aplauso ó desaprobación ,  pudo  
imped i r  que  toda la noche fuese una ovacron 
cont inua para  los artistas.  Noso t ros  sufr imos y  
vimos sufr i r  á muchos  hab iendo  de contener  los 
impulsos del  en tus iasmo:  quienes  mayormente  lo 
p roducí an  eran la Sra.  de V e g a ,  de qui en  d i r e 
mos ún i camente  que  es tuvo á su a l tu ra  de s iem
pre ; y  la señor i ta de Rojas  , q ue  por p r imera  
vez pisaba las tablas,  y  q ue  se presentó con des
embarazo y  soltura , cantando con segur idad y 
gusto. Esperamos que  si se repi te la ópera  como 
creemos , se les i ndemnizará  de los aplausos que  
tanto mer ec i e r on ,  y que  solo el respeto á la d i g 
n idad  del  t rono pudo contener .

S. M.  y  A A .  se manifes taron al tamente co m
placidas , aceptando as imismo el refresco q ue  la 
junta guberna t iva  les tenia p r ep a r a d o ,  y  r e t i r án 
dose después de las doce.  I no lv ida ble  será pues  
la función del sábado para  los que asist ieron á 
ella por  los deliciosos instantes q u e  se g oz a 
ran  ; y  pr inc ipa lmente  por  el s ub l ime espect á

culo de una Reina que acu^e premurosa allí don
de hay que coronar al talento; allí donde hay 
que galardonar ai saber.

Señora  : E l  ayunt amient o const i tucional  d e  la 
rilla de Onten ient e  , poseído del  may or  júbi lo  al  
rer á V .  M.  o cupa udo  el solio de sus i lustres 
j rogeni tores  , después  de haber  sido dec lar ada  
n ay or  de edad  por  las Cor t e s ,  se apresura  á con- 
egui r  el  al to honor  de e l evar  hasta el t rono,  q ue  
>or d icha  de  la nación o cupa  , el mas pur o  h o -  
nenaje de adhes ión ,  respeto y  f i de l id ad ,  aco ra -  
j añado de su s iucera y  cordial  fel ici tación p or  
an Fausto acontecimiento.  %

Esta corporac ión , S eñ or a ,  que  mi r a  y a  d e s -  
le hoy mas renacer  la  paz y  la v en tu ra  en uues -  
ra pat r ia , e spera  q ue  V .  M.  se d igna rá  acep ta r  
)enignamente el h u m i l d e ,  pero  leal ísimo p a r a -  
)ien q u e  la d i r i ge  , y  q ue da  haciendo votos p a -  
a que  el T od opo de r os o  arroje sus bendiciones  
obre  V .  M . , sobre su t rouo y  su re inado para  
[ue sea este tan p ró sp er o ,  la rgo y  pacifico cua l  
lá menes ter ,  espera y s^ merece es ta  nación q ue  
7. M.  ha p r inc ipi ado á d i r i gi r .

Gasas consistoriales de Onteniente \ j  de N o -  
ri embre  de 1 8 4 3 .  =  Señora.  =  A  L .  R .  P.  de 
7. M.  =  E l  alcalde pr imero const i tucional  J o a -  
[uin J o s é  Gerbino.  == El alcalde segundo  , P a s -  
ual P u i g . = J u I i a n  G unas. =  J os é  G a r c í a . = M a -  
»uel D o n a t . r r V i c e n t e  A lo ns o . r r J o a q u i n  J u a n . = a  
51 síndico p r i m e r o ,  J o s é  J .  Tor tosa .  =  Síndico 
egundo j V ic e u t e  S o r i a n o . =  J o s é  R u i z  , secre-  
ario.

A y u n t a m i e n t o  const i tucional  de  Ba r ba s t r o . =  
Exc mo.  Sr.  : Con una complacenc i a  difícil de 
e xp l i ca r  ha recibido este ayunt amien t o  la R e a l  
orden  de 24  de O c t ub r e  u l t imo q ue  el Sr. gefe 
pol í t ico de la provinc ia  de Z ara goz a  se s i rvió 
comunicar le  , y  después el de la de  Hue sc a  , por  
la que  el Gob ie rno  provi sional  de  la nación ha 
veru lo en a gr ega r  esta (dudad y su par t ido  j u 
dicial  á la refer ida provincia  de Za ra goz a .

Excusado  considera es ta ' co rpo rac ión  en ca re 
cer  á V .  E.  el júbi lo de este parsTpor  tan i m 
por tante y  justa r e so luc i ón ,  cuando  V .  E .  y  el 
Gobie rno  se hal l an bien enterados  de los pode
rosos mot ivos que tuvo para  d i c t a r l a ,  y  de la 
absoluta necesidad que  de ella habia.  Y a  sus h a 
bi tantes  se hal l an ent regados  a la esperanza de 
un porveni r  h a l a g ü e ñ o ,  al  descanso,  a la con
fianza q u e  en otro punto que en Hue sc a  podran  
inspirar les las autor idades  y  funcionar les  del 
Gob ie rno  , y  á la consoladora idea de ve r  t e r 
minados tantos d i sgus t os ,  tantos u l t r a j e s ,  lautos 
per juicios  como han exper imentado.

A gr ad ec id a  pues eu al to grado la c iudad  de 
Bar ba s t ro  por  tan s ingu la r  beneficio que la paz 
y  la just icia r ec l amaban  tan imper iosamen te ,  
los que  suscr iben en su nombre  t ienen el honor  
de fel ici tar por  conducto  de V .  E. al Gob ie rn o  
de la nación con aque l l a  efusión y  s incer idad 
propic'i de hombres  reconocidos ; y al rogar  al 
Gobie rno  se d igne  sostener la expresada  resolu
ción con todo su poder  , sabidur ía  y  prest igio, '  
pueden a segurar l e  t ambién q u e  esta c i udad  se 
hal la resuel ta á hacer lo con todas sus fuerzas,  
porque  en aquel l a  ven  asegurados  el b ien  y  la 
paz de todo este país.

Dios g ua r de  á  V .  E.  much os  años.  B a r b a s -  
t ro 8 de N o v i e m b r e  de 1 8 4 3 . = E x c m o .  Sr =  
V ic e u t e  de B a u l g a . = J a c i n t o  Crespo.= : J u a n  P í a -  
n a s . = P i o  C a m b r a . = F e i i p e  Lucas  =  Miguel  T o r -  
r a s t e l . = J u a n  Ser r a t e .— Manuel  S a a i i ( i e r . = A n - 
tonio L o p e z . = A n t o n i o  N a d a l . « P r u d e n c i o  de 
Oí t o  , s e e r e t a r i o . =  Excmo.  Sr.  Min i s t ro  de  la 
Gobernac i ón  de  la Pen ín su la  &c .

Señora : E l  ayunt amient o  const i tucional  de  
J o r a i r a t a ,  en la p rovinc ia  de G r a n a d a  , p r o f u n 
damente  conmovido  l lega á los R .  P. de V .  M. 
en el momento  mismo q u e  t uvo  noticia de estar  
V .  M  sentada en el t rono de San F e r n a n d o ,  
por  c u y o  objeto tantos sacrificios ha I v ch o  esta 
gran nación.  Después  de da r  á V .  M.  el mas ve
hemente  parabi én  p o r  ian fausto acontecimiento,  
no pue de  menos este cuerpo  munic ipa l  de  l l amar  
su soberana  atención por  la conducta  sin igual  
q u e  en su admini s t ración ha observado e! G o 
b ierno provi s ional  del  reino du r an te  la crisis q ue  
ha a t ravesado esta uaeion magnánima.  El  m u n
do c i vi l i zado ,  la E u r o p a  entera q ueda rán  a dm i
rados cuando  recorran  paso á paso la gránete obra 
q u e  en c i rcunstancias  tan azarosas han c o m p l e 
tado.  Todos  y  cada  uno de sus individuos  han 
merec ido  bien de la pat r i a  en g rado  heroico y 
e mi ne n t e ,  y  n inguna expresión honoríf ica de las 
q u e  por  rut ina se conceden bastar ía á elogiar la.  
Mas  y a ,  S eñ o r a ,  q ue  á esta corporac ión  110 le 
sea posible ot ra  cosa , d i r i ge  su h umi lde  voz á 
los pies del  t rouo ,  donde está c i f rada la ven tu ra  
de  los españoles , y  le supl ica encarecidamente  
se d i g n e ,  por  un efecto de su alta b o n d a d ,  con
ceder  un voto de gracias  al Gob ie rno  que  en nom
b r e  de V .  M ha d i r i gido la nave del Es tado 
desde 2 4  de J u l i o  ú l t i m o ,  y recibi r  esta re spe
tuosa manifestación con motivo de la nueva  era 
de ven tura  que se p romete  del  dichoso reinado 
de V .  M. , c uy a  preciosa v i d a ,  para b ú n  de esta 
t r ab a j ad a  m o n a r q u í a ,  ruega al R.ey de los R e 
yes  conserve muchos  años.

Salas capi tulares  de J o r a i r a t a  á 1 5 de N o 
v i e mb r e  de 1 8 4 0 . =  S e ñ or a .=  A  L. R.  P.  de 
V .  M.  — El  a l ca id e ,  Es t eban  J o s é  Mar t ínez .  =  
E l  r egi dor  p r i m e r o ,  A gu s t ín  de O r t e g a . = E l  re 
g i do r  s eg un do ,  Gab r i e l  Mo nt e ro .  =  E l  regidor  
t e r c e r o ,  R a mó n  M a r t í n e z . = E 1 regidor  cua r to ,

Diego Jim enez.=E i siudico, Juan Jiménez,=» 
Juan López Moneada, secretario.

Excmo.  S r.: E l  a yu nt ami en t o  const i tucional  
de  l a  vi l la de  N a v a l  y  su Mi l ic ia nac iona l ,  p e r 
teneciente  al par t ido  judicial  de B a r b a s t r o ,  en 
A r a g ó n ,  que s us cr i be n ,  han sabido con el ma
y o r  júbi lo q ue  el Gob ie rno  de  la n ac ión ,  par¿i 
res t ablecer  la concordia  y  unión eu todo este 
pa i s ,  ha resuel to que  el referido par t ido  judici al  
q uede  segregado  de la provinc ia  de H u es c a  , y  
q u e  per t enezca  en ade lan te  á la de Zaragoza .

Los q u e  suscr iben en nombre  de sus s u b o r 
dinados  se apre su ran  á mani fes tar  su ardi en ta  
g ra t i t u d  y  reconocimiento á esta disposición q ue  
j uzgan  a l tamente benéfica y  út i l  á su p a i s ,  y  co a  
aquel la p ur eza  y  efusión propia  de  hombres  li
bres  y  leales fel ici tan al Gob ie rn o  de  la nación 
por el intere9 con q ue  mi ra  el  bien de  los p u e 
blos.

Gasas consistoriales de la vi l la de N a v a l  5 da  
N ov ie mbr e  de 1 8 4 3 . = E x c m o .  S r . ^ =El  a lca lde,  
presi  ’ente y  comandan te  de la Mi l ic ia  nac ional ,  
Crist ioo G a c o s . = S e b a s t i a a  A rm i s e i i ,  r e g i d o r . =» 
Miguel  G a v i n ,  regidor  y  c a p i t á n . = J o s é  A l m a -  
lilla , s í n d i c o . = E Í  segundo  c omandan te  de  la 
Mi l ic ia nacional  , J u l i á n  S u p e r v i a . = P o r  la claso 
de t eni en te s ,  J u a n  Ma nu el  de T o r r e s . = E l  a y u 
dante pr imero  , Ignac io  A r i a s . = P o r  la clase do 
sub t en i en te s ,  Pan ta leon  G a s t a n . = P o r  la clase 
de sargeutos  , Sebas t ian P eñ a  y  F ra nc i sc o  S u -  
p e r v i a — El sargento de b r i g a d a ,  Pedro  F r a n — 
e o . = P o r  la clase de c a b o s ,  Pascual  M i r a n d a  y  
Pedro  Esp lu ga  = P o r  la clase de  Nac iona l e s ,  
M a nu e l  Polo , Ma uu el  J u n c o s a ,  J o a q u í n  S a z a -  
tornil  y J o s é  J u n c o s a . = E x c r i i o .  Sr.  Secret ar io  
de Estado y del  Despacho  de la Gob erna c i ón  de  
la Península.

E x c m o .  Sr.  ; Los  que  suscr iben como indi 
v iduos  q ue  componen  el ayuntamiento  const i tu
cional de la villa de Ber bega l  , del  par t ido  j u d i 
cial  de Ba r ba s t ro  , en el reiuo de  A r a g ó n ,  han 
sabido q ue  el Gob ie rno  de la nación,  para  resta
blecer la concordia  y  unión de todo este pais,  ha 
resuel to q ue  el refer ido par t ido judicial  q ue d e  
segregado de la provincia  de Huesca  , y  q u e  en 
adelante  per tenezca á la de Za r a go za  , hasta qu\s 
tenga electo la nueva división terr i tor ia l .

Los  que  susc r i ben ,  en nomb re  de sus s u b o r 
d i n a do s ,  se ap resu ran  á mani fes tar  á V .  E. su 
g ra t i t ud  y  reconocimiento , para q ue  lo haga ai 
Gobie rno  de la nación por  tan acer tada  d i spos i 
ción , la cual  juzgan  tan b uiéfica como útil p a 
ra todo este p a i s ,  y  por  e l lo ,  con la pureza  y  
efusión propia  de su leal tad y  p a t r io t i s mo ,  le f e 
licitan por  el ínteres q ue  se toma por  la t ran - 
q u i hd a d  y  unión de los pueblos .

Be r be ga l  1 5 de No vi e rn br e  de 1 8 4 3 . = E x -  
celent í s imo S r . —— J u a n  Franc i sco  S u b í a s ,  a l c a l 
d e .— Franc i sco  P a l a c i o ,  s i n d i c o . = P o r  disposi
ción de dichos  s eñ or es ,  y  por  Manue l  Ba r da j i  y 
Franc i sco  Ña s  sarro , regidores  que no sab*n es
c r ib i r  , J u a n  Fra nc i sc o  del  Sol , secretar io.=  E x 
celent ísimo Sr. Secretar io de  E>tado y  del D e s 
pacho  de la Gob erna c i ón  de. la Península .

E x c m o .  Sr.  : E l  ay  unt amiento  cons t i tuc ional  
de Her enc i a  , eu la provincia  de C i u d a d - R e a l ,  
á V .  E.  r end idamente  e x pon e:  Q u e  deseoso de  
da r  á S. M.  una p rueba  del regoci jo q u e  ha  
sent ido con su advenimiento  al t rono , y de la 
adhesión q u e  profesa á su augus t a  Persona Li 
d i n j e  la ah junta fe l ic i t ación, y deseando t e n g a  
c u mp l id o  e f ec to ,  á V .  E. supl ica  se d igne  e l e
var lo  á conocimiento de S. M. , or  l eñando  al  
propio  t i empo tengan la m a y or  pub l i c id ad  p or  
medio  del  per iódico oficial  estos sus sent imientos  
de amor  y  leal t a l  , á c u y a  gracia q ue  justamen* 
te espera de la bon da d  de V .  E.  q u e d a r á  r e c o 
nocido.

Dios  g ua rd e  á V .  E.  muchos  años.  M a d r i d  6  
de D ic i emb re  de i 8 4 3 . =  Excmo.  Sr. =  A n om 
bre y  con poderes  del  a y u n t a m i e n t o ,  F ra n c i sc o  
R ob e  1 lo. = 3  Excmo.  Sr.  Min i s t ro  de  la G o b e r 
nación.

S e ñ o r a :  E l  ay unt amient o  const i tuc ional  d e  
la villa de Her enc ia  , en la provincia  de Giu la i- 
R e a l ,  se pos t ra  á L.  R .  P.  de V.  M.  t r i b u t á n 
dola el homena je  de su respeto , y fel ici tándolo,  
p or  el advenimiento  al t rono de sus mayores .

Después  de tantos dias de luto y  d e s c o n s u e 
lo ha ap arecido uno de alegr ía y regoci jo , y y a  
todo será paz y  ventura .  Y 4 ,  Señora , serán los 
españoles todos vuest ros  hijos , y  os a m a rá n  y 
b ende c i rán  sin c e s a r ,  p or q ue  bajo el re inado d e  
V.  M.  v ivi rán t ranqui los  y  felices el t i empo q u e  
el cielo Jos mantenga sobre la faz de la t ierra.

3 ^a ,  S eñ or a ,  todos los españoles  se a g r u p a 
ran a l rededor  del  t rouo de V .  M. para  sa lvar  á  
la pat r ia  y  á la ley fundamenta l  del E s t a d o  
q u e  V .  M. ha jurado t ambi én  ; pero si a l gu nos  
no obs tante quisieran volver  á t u rb a r  el sosiego 
que  hoy se d i s f ru t a ,  el ayun t ami en t o  q ue  sus
cr ibe no ocupa r í a  la ú l t ima l inea del combate .

L a  corporac ión  munic ipal  de H er en c i a  t ¡ i -  
b u t a á  V .  M. la mas cordia l  en h or a bu en a ,  y  r u e 
ga  al Todopoderoso  por la imp or t an t e  v ida  d e  
V.  M. y  la de su augus t a  H er m an a .

S d a  de sesiones del  ay un t amie nt o  c o n s t i t u 
cional  de Her enc ia  2 de  Dic iemb re  de I 8 4 3 . = »  
S e ñ o r a . A  L.  R.  P.  de V .  M . = J o s é  Yd ue r .= »  
J os é  Montes . zzVicen te  Gal lego .  =  Maur ic io  B u 
llo. = J u h a n  González .  =  B e r n a r d o  O r t i z . = J o s «  
Anton io  Ma r t i n  Tol edano .  =  Rufino Manso.  =* 
Mar i ano  Amar o.  Pascasio Insista.  =  H i l a r i o  
B u i t r a g o . = V a l e r i a u o  Azañon  , secretar io.



Gobierno político de la provincia de Jaen.=» 
Excrao. Sr. : T e n g o  la satisfacción de acom
pañar á V .  E. para que se digne presentarla á 
S. M . la Reina D oña Isabel I I  (Q .  D .  G .)  la 
exposición que el ayuntamiento constitucional de 
esta capital le e leva con motivo de la declara
ción de su mayoría y  advenimiento al trono.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Jaén 7 de 
Diciembre de l 843. =  Excmo. S r . = J o s é  M aría  
de C a m p o s .=  Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r 
nación de la Península.

Señ ora:  E l  ayuntamiento de la c iudad de 
J a é n ,  capital de p ro vin c ia ,  dejaría de llenar en 
esta ocasión próspera el mas grato de sus debe
res y  cumplir  espontáneamente con lo que le 
dicta sus sentimientos , sino mira«e como inesti
mable y  venturoso el advenimiento de V .  M. al 
trono constitucional de las E s p a ñ a s ; por ello 
considera también que es ej momento oportuno 
de oírecer con leaítad y  respetuosamente su ad
hesión á la R eal  Persona de V .  M. y  de felici
tarla porque ocupa el solio de sus mayores , y  
afianzada en la ley del Estado puede asegurar al 
mismo la paz y  á los españoles labrar su ventu
ra. Dígnese V .  M. admitir esta sincera manifes
tación de las ideas y  esperanzas de este cuerpo 
muoicipal y  (sus representados , que dirigen sus 
ruegos al cielo  porque dilate los dias y  reinado 
de V .  M.

Salas capitulares de Ja é n  6 de D iciembre 
de 184-3.— S e ñ o r a . = A  L. R .  P. de V .  M . = E l  
alcalde primero , Francisco B e r g e s . = E l  alcalde 
segundo, M iguel María  de A g u a y o . = E l  alcalde 
tercero , Manuel N ie to .= R p g id o re s  , Pedro F u l 
gencio Jim én ez,  Antonio Martínez, Manuel V a 
sallo López , José Maria R e y  , Cristóbal de 
León, G regorio  Moreno, E u lo gio  A rr o y o ,  F ran 
cisco Ortega , Francisco  Bermeja , Ju an  José 
J a é n ,  Gerónimo Sánchez. =  E l  síndico primero, 
R o d rig o  de A r a u d a . =  El síndico segundo , Juan 
de la C ru z  G a r c ía .= I g n a c io  J .  de B o u i l l a , se
cretario.

Ayuntamiento provisional de R e u s . ^ E x c e 
lentísimo S r . : Esta  corporación tiene la honra 
de dirigir  á V .  E. la adjunta felicitación á S. M .  
por el plausible motivo de haber entrado en el 
e jercicio  de la autoridad R e a l ;  esperando me
recer que V .  E .  se dignará ponerla en sus R e a 
les manos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Reus y  
de D iciem bre  de f 843. =  Exomoi S r . = J o s é  O r 
tega , alcalde segundo.s=José M iró y  V i d a l  , a l 
calde t e r c e r o .« F é l i x  Rahajsa , re g id o r .= P e d r o  
G a y  y  Comas , re g id o r .= J o s é  Simón , regidor.rs 
José  M a r t í ,  regidor.==Francisco M a s c ía s , re g i
dor. =■ José Sardá , regidor.— Juan M ac ay a  , re
gidor. =  Sebastian F ra n c is c o ,  regidor.  =  Ju an  
G a s p a r ,  regidor. =  M agín Sostres, síndico.csa 
José F igu erola  , s e c re ta r io .= A  S. E .  el M inis
tro de la Gobernación del reino.

Señora : E l  ayuntamiento provisional de la 
esforzada ciudad de Reus tiene el alto honor de 
elevar á la consideración de V .  M . sus sinceros 
respetos , y  de manifestar la indecible satisfac
ción que ha cabido á estos habitantes por la plau
sible noticia de haberse declarado solemnemente 
en ambos cuerpos colegisladores la mayoría  de 
V .  M . Acontecimiento tan importante y  fecundo 
en prósperos resultados para la nación entera t u 
vo principio dentro de esta población, en don
de por uno de sus valerosos hi jos,  secundado 
por la inmensa mayoría de sus moradores , se dió 
el aventajado grito de mayoría de la Reina an
tes que en ningún otro punto de la península. N o  
tá r d ó , S eñ ora ,  el momento en que la población 
de Reus por efecto de las visicitudes políticas tu
vo que sostener á costa de las preciosas vidas de 
sus naturales y  de la pérdida de sus edificios y  
fortunas los principios y  doctrinas que habia 
proclamado: sacrificio sensible pero honroso, 
atendido el interesante objeto que lo motivaba. 
A l  ver pues los reusenses consumada la obra en 
que colocaron la primera p iedra ,  no pueden me
nos de teoer la mayor complacencia , y  de feli
citar á V .  M . por un suceso que acaba de poner 
en sus augustas manos las riendas del G obierno, 
y que ha de producir  inmensos beneficios , c i 
mentando la paz y  unión entre todos los españo
les. A p o y a d o  el Gobierno de V .  M. en la C on s
titución del E sta d o ,  y  robustecido con el p od e 
roso auxilio de los dignos representantes del pais, 
hará renacer aquellos tiempos venturosos en que 
la nación española , elevada al apogeo de su fe
licidad y  opulencia gozaba un distinguido pues
to entre las demas de primer orden. A s i  lo espe
ra esta municipalidad , confiada en que el T o 
dopoderoso se dignará dilatar largos años la p re 
ciosa vida de V .  M. para bien de la monarquía 
constitucional.

Casas consistoriales de R eus y  de D iciem b re  
de 1 843.^=Seííora.r=A L .  R .  P. de V .  M . = J o s é  
O r te g a ,  alcalde segundo.=sJosé M iró  y  V i d a l ,  
alcalde tercero.=  Félix  Rahajsa , r e g i d o r . ^ P e 
dro G a y  y  Comas , regidor.— José S im ó ,  r e g i 
d o r .= F r a n c is c o  Mascias , re g id o r .= J o s é  Martí ,  
regidor.«sJosé S a rd a ,  r e g id o r .= J u a n  M acaya,  
regidor.=Sebastian  F rinxa , re g id o r .= J u a n  G a s
par , regidor.=sM agin Sostres, síndico. = * José  
F i g u e r o la ,  secretario.

E l  Senador y  Diputados en Cortes de la 
M .  N .  y  M . L .  provincia  de G uipúzcoa  tienen 
la honra de entregar en L .  R .  de V .  M . la fe l i
citación qu e  la diputación provincia l  de la mis

ma hace á V .  M. cou motivo de la declaración , 
de su mayor edad.

Nos congratulamos, S eñ ora,  por este feliz 
acontecimiento, al que hemos concurrido con 
nuestros votos. Esperamos que el reinado de V .  M. 
venturoso para todos pondrá término á los infi
nitos males que haa causado las discordias c i v i 
le s ,  y  reparará los agravios qu e  sufra nuestra 
p ro vin c ia ,  uuida á la corona de Castilla desde 
el año de 1 200 bajo pactos solemnes que res
petaron hasta uuestros días los augustos p roge
nitores de V .  M . , y  últimamente a las Cortes 
del reino por la ley de :¿5 de Octubre de 1 8 3 9 .  
L a  lealtad y  los servicios de G u ip ú z c o a ,  tantas 
veces ensalzados en la historia española demos
trarán también eu adelante que es digna del am
paro de V .  M. y  de la justicia de su Gobierno 
constitucional.

El Senador D. Joaquín de A ldam ar y  los D i 
putados a Cortes D. José de Churruca  y  D. R a 
món Lizarzaburu.

Diputación provincial de Guipúzcoa. =» S e 
ñora: La  diputación provincial de G uip ú zco a  
reunida por la vez primera desde el solemne y  
feliz momeutoeu que los dignísimos representan
tes de la nación declararon m ayor de edad á 
V .  M . , creería contrariar el voto de sus comi
tentes y  faltar á los sentimientos de que se halla 
penetrada si dejase de elevar á los pies del trono 
la felicitación mas reverente y  leal por el faus
to suceso que ha colmado de júbilo á todos los 
españoles.

Cuando un pueblo cruelmente combatido por 
la adversidad y  agobiado bajo el peso de toda 
clase de tribulaciones é infortunios se agrupa en 
derredor de su R e m a , sin mas guia  que su amor 

y  su instinto; cuando acoge cou el mas noble y  
ardiente entusiasmo la suspirada declaración que 
coloca en la inocente diestra de V .  M . las r ien
das del Estado, y  con ellas su dicha y  sus es
peranzas , bien puede dec irse ,  S e ñ o r a ,  que el 
trono personificado en V .  M . , y  que los espa
ñoles han sabido conservar ileso , radiante y  p u 
ro al través de lauta desolación y  de tantas r u i 
nas , es una institución santa y  eminentemente 
salvadora que respetan el tiempo y  los sucesos, 
y  ante la cual enmudecen las pasiones , cedien
do su lugar al orden y  á la legalidad. Bien los 
ha menester, Señora, esta trabajada y  magnáni
ma nación, si algún dia han dt? l legar á cicatri
zarse sus numerosas y  hondas l lagas;  y  si bien 
la provincia  de Guipúzcoa no es la que menos 
desastres ha debido a las violentas convulsiones 
que han ido sucediéndose , su diputación provin
cial está muy ageua de abrigar el propósito de 
lastimar el generoso corazón de V .  M . con el 
aflictivo cuadro de sus desventuras. G u ip ú zco a ,  
enagenada de ¿ o z o , separa por un momento 
la vista de sus desgracias para entregarse ente
ramente al placer de contemplar en V .  M . á su 
adorada Monarca en e{ pleno ejercicio de la au
toridad Real .  Justicia , reparación , prosperi
dad , todo lo espera del venturoso reinado de
y .  m .

L a  diputación provincial de G uip ú zco a  c u m 
ple con el deber mas grato ofreciendo en tan fe
liz ocasión á su augusta Reina y  al trono el mas 
firme apoyo , la cooperación mas decidida y  leal,  
aun cuando para mantener ilesos y  sin menos
cabo tan caros y  sagrados objetos sean necesa
rios mas padecimientos,  mayores calamidades, 
nuevos y  mas costosos sacrificios.

D i g o a o s , S e ñ o r a , acoger con agrado esta 
sumisa y franca manifestación de los sentimien
tos de adhesión y  respeto que animan á todos los 
individuos de la diputación provincial de G u i 
púzcoa , quienes en unión de sus pacíficos admi
nistrados elevan sin cesar fervientes votos al c ie 
lo por la vida y  felicidad de V .  M . ,  por la pros
peridad y  gloria de ia España.

San Sebastiau 9 de Diciembre de i 8 4 3 . = S e -  
ñora.:z:A L .  R .  P. de V .  M . =» E l  presidente, 
F rancisco Gallardo de Correge.^=*Los diputados 
provinciales F .  de laLasala, Buenaventura de L .  
A ze la in  , F id e l  Guerendiain, el conde de V i -  
l la franca,  Francisco Manuel de Egañ a  y  J u a n  
Lorenzo de Fernandez.=»El secretario, S inforia-  
no Irdauganin.

A  lo cual S. M . se dignó contestar lo s i
guiente :

R ecib o con particular aprecio la exposición 
que me presentáis ea uotnbre de la diputación 
p r o vin c ia l  de G u ip ú zco a ,  y  acepto gustosa los 
sentimientos de lealtad y  adhesión que contiene, 
porque estoy segura de qu e  son sinceros.

Batallón de M ilic ia  nacional de Burgos. =» 
Señora : L a  M ilicia  oacional de B urgos ha vis
to con entusiasmo promulgar la ley  que declara 
á V .  M. mayor de edad , y  que mediante el ju
ramento de guardar la Constitución de la mo
narquía , puso en V .  R .  M . el cetro español, 
legado á V .  M .  por cien R e y e s  sus gloriosos 
progenitores.

Esta ley termina los poderes transitorios, y  
da principio al Gobierno estable ,  que  sobrepo
niéndose á los partidos y  á las ambiciones , c i r 
cunscribe aquellos en la arena parlamentaria , y  
pone á estas un coto que ó las cambia  en ins
trumentos de la publica felicidad , ó las hace 
notoriamente criminales y  pérfidas. En el p r i 
mer caso la dicha de la nación es cierta ; eu el 
segundo los tribunales harán que lo sea, ó pro
porcionarán á la Milicia  una ocasión de acre
ditar mas y  mas su deseo de conservar el orden, 
su adhesión y  su felicidad de V .  M . D e  todos 
modos principia una era de amor , que es el

único piedio de combinar el orden con la l iber
tad. P o rq u e ,  ¿ q u ié n  no amará a ua ángel sobre 
el trono? ¿ Quién osará ofenderle ni quebran
tar sus órdenes? Y  ¿cuá les  seráa estas sino las 
que emanaráu de la íuocencia y  deseo de hacer 
el bien de la nación? Serán siempre dulces, fir
mes , positivas , y  dirigien ío a cada cual por la 
la  senda del deber , producirán el bien general 
por que todos anhelamos.

I* Dicho el dia en que Casti lla os vió  empu
ñar las riendas del G obierno! E l  es el que lleoa 
de consuelo á los burgaleses, y  el que produce 
esta manifestación de patriotismo de su M ilic ia  
nacional.

Recíbala V .  M . benignamente , y  colm ará 
los deseos de los leales hijos del Cid  , que con 
gusto derramarán su sangre por amor de V .  M . 
y  por la felicidad de la patria.

Dios guarde la preciosa vida de V .  M . d i la 
tados años para bien de la monorquia. B urgos 5 
de D iciem bre de 1 8 4 3  r z S e ñ o r a .s A  L. R .  1\  de 
V .  M . = L o r e n z o  Cobo de la T orro  , primer co
mandante. =  Juan José del R i o ,  segundo co
mandante. =  Justo C a s a b a l , ayudante  abande
rado.

Compañía de granaderos: comandante a c c i 
dental el teniente prim ero, Policarpo R oale  . — El 
teoiente segundo, Manuel Martínez G onzález.=  
Subteniente, Pió de la P u e n te .= P o r  la clase de 
sargentos,  José D iaz  =  Idem por la de cabos, 
V ic e n te  Andrés G allardo .ldem  por la de N a c i o 
nales, Ferm in Aranzona y  Francisco Mariscal.

Primera compañía : Capilan , M anuel San 
M artin .=Teniente  , F é l ix  L ó p e z  A c e d i l l o . = S u b -  
teniente , Mariano R o d ríg u e z  Alonso. == Por la 
clase de Sargentos,  Jo aq uín  Martínez. =  Idem 
por la de c ab os,  Lorenzo Palomares. = I d e m  por 
la de Nacion ales,  Ildefonso Castañeda y  A n 
drés Pa z .

Segunda compañía: Capitán , Fernando R u iz = :  
Prim er teniente , Gregorio Moneo. =  Segundo 
teniente , Juan Sedaño. =  Primer subtenien
t e ,  Juan D ie z  de R evenga. =  Por la clase de 
sargentos , Manuel de la H o y a . = J d e m  por la de 
cabos, Lucas de Carranza Diaz .zz  Idem por la d^ 
Nacionales, Genaro R u iz  é Ildefonso V ald iv ie lso .

T e r c e ra  compañía : C ap itán ,  Francisco L ó 
pez T a l a y a . = P r i m e r  teniente , Tim oteo Arnaiz.r :  
Segundo teniente , Primitivo Velasco.  =  Primer 
su bteniente, A ngel C e c i l ia .= S e g u n d o  subtenien
t e ,  Ruperto N a va rro ,  z s  Por la clase de sargen
tos,  M igu el  S a l v á . = I d e m  por la de c a b o s ,  V e 
nancio F uen tes .n ldem  por la de N a c io n a le s , Se
bastian V il la lo bos  y  T ib u rc io  M artin  Delgado.

Compañía  de cazadores: Primer subteniente, 
Mariano R o d rig u e z  A rribas.  =  Segundo subte
niente, Valentín  R u bio .= sPo r la clase de sargen
tos,  Rafael Serrano. = I d e m  por la de cabos, C a 
lixto María P e r e z . =  Idem  por la de Nacionales, 
José M aría  de la T orre  y  Fermin González G u 
tiérrez.

Com pañía de artillería : Prim er teniente, 
Francisco Hernando. ^ T e n i e n t e  segundo , G r e 
gorio Heredia  y  Tejada.  = S e g u n d o  subteniente, 
A n g e l  M a r t in e z .= P o r  la clase de sargentos,  R a 
món M uñoz Conde.zzldem  por la de cabos, R a 
món S o m o za .= I d e m  por la de N a cion ales ,  D e 
metrio D uro  y  Mariano de la Garza.

V A R I E D A D E S .

C o n c l u y e  la or ac ión l aud at or ia  en 
memor ia  del E x c m o .  é  l i mo.  Sr.  D .  M a 
nuel F e r n a n d e z  V ar e la .

Son infinitas las obras de gusto que con e l  
piadoso objeto de adornar los tem plos,  mejorar 
el culto divino y  dar ocupación á nuestros ar
tistas emprendió y  concluyó el Sr. Fernandez 
Vare la .  Difícil  seria enumerarlas todas: no obs
tante , merecen especial recuerdo los monumen
tos que brillan en las iglesias de S. Felipe el 
Real , San M iguel y  San Justo y  de las re lig io
sas de Corpus Christi (vulgarmente de la C a r 
bonera). D ecia  que le era m uy doloroso el vel
en aquellos dias de la Semana Santa que la i g l e 
sia consagra especialmente á la renovación de la 
sagrada pasión y  muerte del Redentor de los 
hombres no se vean en la corte amo monumentos 
pobres y  mezquinos. E l  suntuoso tabernáculo de 
bron ce,  dirigido y  trabajado por hábiles artistas 
españoles,  en lo que tema singular empeño paí*a 
hacer ver al mundo entero que la nación posee 
genios artísticos que ea mérito y  habilidad no 
ceden á los extrangeros , destinado para el mo
nasterio del E scoria l ,  en reemplazo del que ro 
baron las tropas de N ap oleón, regalado al Señor 
D. Felipe I I  por el Emperador L eo p old o:  la 
cruz y  candelabros de ébano y  bronce,  que en 
aquel monasterio se veian eu la pompa fúnebre de 
los M onarcas:  las lámparas de plata y  hermoso 
baldosado de la iglesia catedral de L u g o :  la gran 
campana de la santa iglesia de Orense : la estatua 
de bronce del célebre C e rv a n te s : el panteón del 
Emmo. Quevedo , trabajos uno y  otro del artis
ta Solá , al que asi como inmortalizarán, también 
haráu eterna la memoria de V a r e la  que les dió 
origen ; y  en fin , otra porción de obras de con
veniencia pública en que se interesan las arfes y  
se da ocupación á muchas familias necesitadas.

Parecía  que los recursos y medios de hacer 
bien se reproducían y  multiplicaban como mi
lagrosamente en las manos de este ángel tutelar 
de la humanidad indigente en medio de los m a
yores apuros y  escaseces de la comisaría.  J a 
mas se le vió abatido ni apocado por grandes 
que estos fuesen. * D i o s ,  solia decir  , proveerá 
con abundancia , y  nos sacará adelante.”

Las comunidades pobres de ambos sexos de

todas las órdenes religiosas ■ fueron siempre o b 
jeto muy preferente de sus beneficencias, y  empe
cí límente las de religiosas, que privadas de po 
der salir á bu s c ar  fuera su mas preciso sustento, 
levantaban al cielo sus puras é inocentes manos 
bendiciendo al gran bienhechor que las socorría 
en sus necesidades.

Restauró y  dió ser y  vida al hospital de c a 
ridad del Ferrol ( pueblo que le vió nacer)  , p r o 
porcionándole con particular esmero medios de 
subsistencia , y estableciendo en él las hijas de 
San Vicente  P a u l , llamadas vulgarmente  S e r -  
manas de la caridad , instituto que por su cono
cida utilidad en esta clase de establecimiento*, 
miraba el Sr. V are la  con especial predilección, 
y  deseaba vivamente verle generalizado y exten 
dido en todos los hospitales y  casas de benefi
cencia del reino para consuelo de la humanidad 
paciente.

A l  paso que los establecimientos de religión 
y  beneficencia publica eran objeto preferente d e  
sus cuidados y  donativos, también promovía en 
cuanto le era dable  aquellas obras de publica 
utilidad que, mejorando la cou lición del pais, fa
cilitaban ocupación y  subsistencia á inuuuiera— 
bles trabajadores y  sus familias. Ejemplos tene
rnos en Galicia  (pais  que privilegiadamente ar
rebataba su atención y cuidados). Puede citarse 
como comprobante la graudiosa empresa del 
desagüe de la laguna Antela  de la Limia que, 
ocupando una extensión muy considerable de 
aquel hermoso pais,  derrama en él la insalubri
dad y  las enfermedades cou los miasmas infec
tos de sus aguas estancadas y  corrompida* A 11 
generosidad y  genio emprendedor del Sr. V a r e -  
la se deberá el que algún día se v e a ,  como y  i 
principia á verse, brotar y  cubrirse de espigas y  
flores aquella porción preciosa de tierra que den- 
de la época del diluvio habia estado sepultada 
bajo de aguas pútridas y  cenagosas, y  que naz
can frutos de salubridad y  de vida donde antes 
nacían solo enfermedades y  muertes. Q;ra la g u 
na de esta esp ecie ,  aunque de menos extensión 
y  dificultades , se ha desecado á expensas suyas 
en la v il la  de Cifúentes.

Dispensaba también su generoia  protección 
á los establecimientos de educación y  publica 
enseñanza. En la Puebla del Dean (donde se crió) 
hizo construir últimamente uno de esta especie 
para la enseñanza de primeras letras y  gram áti
ca latina; y  viviendo aun el Sr. D. Fernán - 
do V I I ,  habia logrado asegurarle fondos para 
la subsistencia del edificio y  dotación de leu 
maestros por medio de uua Real órdeu expedido, 
por dicho Sr. R e y  difunto. M urió al fin sin t * -  
ner el gusto de ver la conclusión de esta imp »r- 
taute obra que tanto anhelaba dt* ver planteada, 
y será bien doloroso que sa muerte prive tai vez  
á aquellos habitantes del consuelo de ver plantea
do entre ellos un establecimiento tan importante 
y  precioso.

Infinitos jóvenes de mérito y  aplicación, q i e  
por (alta de recursos se veian privados de co n ti
nuar ó concluir sus estudios, debi roa á la pro
tección de este genio bienhechor el consuelo de  
haberlos terminado con lucimiento , y  verse eu 
estado de poder desempeñar en bi ui propio d e s
tinos en que puedan ser útiles á la Iglesia y al 
Estado. Y  já cuántos que se hallaban aun con su 
carrera pendiente , ó que se dedicaban á artes y  
oficios acreditados talleres,  auxiliados todo* 
por la beneficencia del Sr. comisario , ha dejado 
desvalidos y  desconsolados la pérdida lamenta
ble  de tan gran Mecenas cuando mas le utceai- 
t a b a o !

A dem a s de los inmensos socorros que prodi
gaba á aquellos infelices que por su ancianidad 
ó por sus achaques no podían ganar su sustento, 
son innumerables las familias y  persoms á quie
nes un rango distinguido , su educación fina y t*L 
estado de anterior fortuna en que se vieron, cons
tituyen en la clase de pobres ilustres ó vergon
zantes , que imposibilitados por su propio rubor 
de pedir limosna , habrían perecido á los rigores 
del h a m b re ,  de la miseria y  de la desesperación 
dentro de sus propias casas a no haber sido opor
tunamente socorridas por el Sr. comisario , que  
sabia hacer este género de limosnas con la m a y o r  
delicadeza y  sigilo. Mas de una vez el que esto- 
escribe ha tenido el gusto de ir de orden su ya y  
con la mayor reserva a remediar la terrible de
solación y miseria de algunas familias cuando 
estas se hallaban en el mayor conflicto ,  y  cuando 
acaso menos esperaban el remedio : y  inas de una 
vez ha mezclado en tales lances las lágrimas de 
su ternura con las de gratitud que abun d au te- 
mente vertían estos desgraciados favorecidos.

Decidido amante de las glorias de su patria, 
procuraba contribuir por su parte á que se p e r 
petuase la memoria de aquellos hombres e m i 
nentes que la habían ennoblecido con sus talen
tos , méritos y  virtudes.  A s i  ha dispuesto cons
truir un precioso sarcófago de mármol de e x q u i
sito mérito y gusto para depositarse ea él las c e 
nizas deí Emmo. cardenal Quevedo, obispo que 
fue de O ren se ,  prelado insigne y  ornamento d i g 
no del episcopado español , á quien su c ie n c ia /  
eminentes virtudes han hecho acreedor á la ve
neración y  buena memoria de la presente y  v e -  
m leí as generaciones. Por igual motivo pensaba 
hacer levantar en esta ciudad una estatua de su 
arzobispo y  bienhechor ilustre el Sr. Fooseca , y 
otra ea la Coruña á la célebre heroiua M aria  
Pita , defensora denodada de aquella  ciudad ( 1 ) ,

( i )  María  P ita ,  heroína gallega  (dice F e U  
joo, discurso 16),  que en el sitio puesto por lo* 
ingleses á la Coruña en el ano de 1 58c), e r a n d o  
y a  los enemigos alojados en la brecha y  la guar
nición dispuesta á capitu lar , después que cox*



Participaba igualmente de sus beneficios la 
honrada clase de labradores:  centenares de estos, 
k  quienes un funesto incidente habia privado de 
las ju n ta s  con que cultivaban sus tierras, han en
contrado en la  generosidad benéfica del Sr. V á 
rela el remedio de su desgracia y  el consuelo 
de sus familias desoladas. Pueblos y  comarcas 
enteras q u e  vieron arruinarse y  perecer en los 
campos los frutos de sus sudores y  la esperanza 
de su bienestar , á los rigores de algún pedris
c o  , temporal ó terremoto , ó que h ¿n tenido la 
desgracia  de sufrir los horrores de la peste, reci
bieron de la piadosa liberalidad del mismo se
ñor cuantiosos auxilios y consuelos para suavizar 
la  dureza de su calamidad y hacer menos penosa 
su desventurada situación.

En  estas obras y  en los diferentes socorros 
dispensados á labradores y  otras personas a fl ig i
das por alguna calamidad ti otra desgracia 5 en 
dotes á doncellas pobres con el objeto de con
traer matrimonio ó entrar en religión; en alimen
tos á jóvenes huérfanos , y a  para seguir sus estu
dios en colegios ó universidades , ya en escuelas 
m il itares ,  y a  para dedicarse á las artes y  oficios, 
y  finalmente en los sufragios y consuelos propor
cionados en esta c o rte ,  y las provisiones á tantas 
familias víctimas de disensiones civiles , y de 
cualquiera otra c lase,  que el párroco respectivo 
ó la opinión pública cafificasc de indigentes, 
«m pleó el Sr. Fernandez V a re la  cerca de 15 
millones de rs.

Las comunidades religiosas que carecían á 
veces del necesario a limento, sin poder sostener 
«1 culto con la debida decencia , recibieron de 
su mano piadosa y  liberal mas de 2.4-009 rs.

Los hospicios , casas de expósitos y  hospita
les fueron siempre el objeto de su magnifica 
generosidad , socorriéndolos con la cantidad 
de  i q  millones de rs.

L a s  escuelas gratuitas y  otros establecimienn 
tos de beneficencia , de los que algunos le debe- 
su origen , recibieron para su perfección y  sos
tenimiento mas de 4 4  millones y  medio de rs.

E n  estos objetos y  demas de su instituto em 
pleó el Sr. V a re la  los fondos puestos á su cargo, 
c u y a  administración desempeñó cou el mayor 
celo y general beneplácito.

Mirado como persona p r iv a d a , poseía las 
virtudes de nn hombre de bien y  de un celo re
comendable. Se distinguió en todas épocas por su 
franqueza y  jovialidad , por la afabilidad y  d u l
zura de su trato , por su hospitalidad con loa 
viajantes , que hallaban en su casa asilo y  cuan
to necesitaban; por su beneficencia con los m e
nesterosos, á quienes jamas despedía sin algún so
c o r r o ;  por la amenidad de su conversación , y  
por su generosidad y  desprendimiento.

Ejerc ió  con mucho crédito el ministerio de 
la. predicación , y  corren impresas varias ora
ciones m uy celebradas , como son entre otras el 
elogio fúnebre del célebre arzobispo de T oledo 
D. Alonso de F on seca , fundador del célebre c o 
legio que l leva  su nombre , y  dio origen á la 
universidad de S an tia go ,  cuya  oración pronun
c ió  siendo rector de aquel establecimiento.

L a  oración eucaristica por la libertad del 
Ferro l  del furor británico ; la fúnebre que en 
aquella vil la  dijo por los héroes de T r a i a l -  
g a r ;  el panegírico del apóstol Santiago predica
do en esta corte á la congregación de naturales 
de G a l ic ia ;  el de San Francisco de Borja á los 
grandes en San Felipe N e r i ;  la oración fuiubre 
del doctor D. José Severo López en la iglesia de 
Santo Turnas ; la del marques de la Romana y  
el obispo de L u g o  Pclae/. Caunedo ; el sermón 
al regí eso de S. M  de F ra n c ia ,  y el elogio l u -  
nebre de la Reiua María Isabel de Braganza ; el 
discurso con notas eruditas que pronunció ante 
SS. M M . en 1 87)2 en la bendición de banderas 
dadas al ejército , y  contiene una enérgica d e 
fensa de la actual justa ley de sucesión , y otras 
oraciones que corren im presas, cuya  colección 
tenemos noticia pensaba él mismo dar á luz pa
ra enriquecer la literatura española.

Ultimamente desde la corte de nuestros M o 
narcas hasta el mas remoto é infeliz lugar de la 
península ha hecho brillar el señor V a re la  los 
electos de su incomparable beneficencia , y des
de el uno al otro extremo del territorio español 
millares de infelices y  favorecidos, á quienes h i 
zo bien , prouunciau aun y  pronunciarán por m u 
cho tiempo su nombre con enternecimiento y ben 
decirán siempre su m em oria : la bendecirán á 
despecho de la vil y  baja envidia de algusos po
cos émulos indigestos 3' oscuros, que careciendo 
de disposiciones y  talentos para ser nada de pro
vecho en la sociedad , se dedican por lo común 
ai caritativo ministerio de zaherir con viperina 
mordacidad á los que son algo , y  muy especial
mente á aquellos hombres eminentes , que mas 
que por la categoría y  elevación de los destinos 
que ocupau se hacen distinguir y  apreciar por

ardiente aunque vulgar  facundia exprobó á los 
nuestros su cobardía , arrancando espada y  ro
dela de las manos de un soldado , y  clamando 
que quien tuviese honra la s iguiese,  encendida 
en coraje se arrojó á la brecha , de cuyo fuego 
marcial saltando chispas á los corazones de los 
soldados y  vecinos, que prendieron en la p ó lvo 
ra del honor, con tanto ímpetu cerraron todos 
sobre los enemigos, que con la muerte de I 5oo 
(entre ellos un hermano del general de fierra 
Henifique N o n s )  los obligaron á levantar el si
tio. F e l ip e  I I  premió el valor de la Pita , dán
dole por los dias de su vida grado y  sueldo de 
dférez v ivo;  y F elipe  I I I  perpetuó en sus des
cendientes el grado y  sueldo de alférez refor- 
nado.

su grandeza de alma y  por sus virtudes cristianas 
y  sociales.

F allec ió  pues este memorable sacerdote sin 
dejar mas r iq u e za s ,  mas grandezas, mas pingues 
herencias que la memoria de haber existido y  el 
sentimiento que su falta da cotidianamente á los 
literatos y  artistas , á los hospitales y hospicios, 
labradores indigentes y  comunidades que acos
tumbrados á impetrar su apoyo , citan frecuente- 
mente las generosidades de sus virtudes para llo
rar sobre su tumba.

A u n q u e  solamente hubiera citado la regene
ración de su industria y  riqueza que le debe una 
población , su patriotismo por la independencia 
nacional , las obras literarias de que llevo hecha 
relación, las disecaciones de lagunas que obs
truían el cult ivo y salubridad de varios pueblos, 
los monumentos artísticos y  demas empresas loa
bles que caracterizan su v id a ,  hubiera dado á la 
academia materia para admirar sus bellas cua
lidades , y convencerse de haber dedicado su vi
da á la felicidad de sus semejantes.

Pero , Sermo. S r . , quien lia estimulado ei in
genio y costeado sus trabajos para que los in 
mortales Cervantes y  Quevedo vivan entre no
sotros para siem pre,  ¿ n o  seria también digno de 
vivir eternamente con ellos?

M as, volviendo la vista á cuanto en este acto 
me rodea , necesito enjugar mis lágrimas de gra
titud al ver que todo lo existente en este recinto, 
la localidad misma, cuanto la adorna, todo, todo se 
debe á aquella generosidad in o lv id a b le ,  á aquel 
bondadoso carácter que jamas se cansaba de con
tribuir al beneficio de la ilustración , á aquel 
hombre grande que dejó de conceder á esta b e 
nemérita corporación lo que ella dejó de pedir
le , y  que cesó de protegerla cuando cesó de exis
tir. E njuguem os, señores, nuestro llanto des
ahogando la gratitud de nuestros corazones con 
repetir los beneficios que de él hemos recibido.

Elegido por nuestros votos protector de esta 
Rea] academia en una época desgraciada en que 
por los abusos de la arbitrariedad tocaba y a  á su 
fin ; en que personas elevadas y  mal avenidas 
con sus doctrinas y  corporaciones, empeñadas en 
destruir la ilustración y  sembrar el fanatismo, 
trabajaban decididamente por anonadarla; en que 
los amigos de la retrogradacion anhelaban c o n 
fundirla en sus planes; V a r e la  , señores, nom
brado protector en i83o, es el iris que apa
rece después de la tempestad , es la claridad que 
resplandece en seguida de las tin ieblas, es la es
trella que guia á la sabiduría á tomar su asien
to en estos umbrales.

Conoce el estado deplorable  á que la habían 
reducido la firmeza y  despreocupación de sus 
indiv iduos, y  au n q u e,  como hábil piloto , no s# 
estrella inmediatamente contra los escollos, sino 
que los evita para superarlos, mira al principio  
con iudingacion , pero cou c a lm a ,  las persecu
ciones que con poderosa mano le tienden, y  d e 
cidido á confundirlas,  empieza por trasportar 
del mezquino local del convento de la T rin idad  
sus sesiones á uno decoroso, cedido primeramen
te y luego exig ido su a lquiler  por los padres de 
la V i c t o r i a ,  poco imitadores de la generosidad 
de V a re la .  N o  agradado quizá de a q u e llo s ,  y  
conociendo no merecer la importancia que ellos 
le daban , y  ser aquel suceso provenido de las 
malas prevenciones con que pintaban esta cor
poración los hombres retrógrados,  que aman las 
preocupaciones porque comercian con e l las ,  y  
odian á los que las ponen en claro porque les 
descubren su iuíamia é ignorancia , buscó bien 
prouto otro mas acomodado. N o  contento con 
tos muchos gastos hechos á su costa en el ante
rior lo ca l ,  los repitió mayores en el presente, 
que solo fueron suspendidos por su muerte ; y  
no creo pecar de exageración si sumo en 20$ rs. 
los gastos que en todos los objetos que le ha 
merecido la academia puede haber expendido, 
a que á esta hora se hubieran añadido otros mu
chos por el agrado con que recibía á los acadé
micos y  se solia presentar á sus sesiones.

Calm aré finalmente, señores ,  vuestro senti
miento y  el mió con la complacencia que debe 
causar á la academia haber sabido elegir  quién 
ocupase la protectoría en un digno, generoso é 
ilustrado Principe R e a l ,  que tantas pruebas nos 
da de su carino y  mercedes. S irva  también de 
elogio á la memoria del doctor  V a re la  que sus 
beneficios y  protección estimularon á su favorita 
academia á elegir quién la consolase de su pérdida.

E l  placer que siempre manifestaba inaltera
ble á nuestras exigencias , la presteza con que 
las examinaba y  atendía, y  la influencia cou que 
distinguió nuestras solicitudes, sacándonos del 
abatimiento en que nos sumieron , son dignos, 
ilustrados compañeros m ío s ,  de que rindamos 
hoy mismo un voto de gratitud y  loor á su m e
moria. N o ,  no se lo neguemos; y  mientras las 
preces de sus agradecidos am igos,  los ecos f e r 
vorosos de sus socorridos p o b re s ,  los manes de 
sus inmortalizados prohombres y  el clamor de 
sus pueblos regenerados hacen penetrar su so
nido hasta la regia mansión del Omnipotente, 
in dine esta academia su mano sobre la fría tum
ba, desde la cual elevando su voz al O m nip o ten 
te coloque al lacio de la inscripción de aquella ,  
y  sembrado de mirtos y  siem previvas,  un voto 
unánime bajo el siguiente epígrafe: wA l  favore
cedor de las ciencias y  de la prosperidad de sus 
semejantes, la gratitud de los subios Isidorianos.”  
H e  dicho.

A V I S O S .

CINCO GREMIOS MAYORES.

Pago del segundo d iv id e n d o .= P u e d e n  con
currir  á cobrar los interesados en los números

desde el 3 l  al 4 o  in clu siv e ,  que comprenden 2 4  
carpetas , y  estas cien documentos de crédito.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordi
naria el miércoles 2 7  del corriente a las ocho 
de la noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para  que 
se sirvan asistir.

M adrid  2 5 de D iciem bre de 1 8 4 3 . — EI se
cretario prim ero , F . A lv are z .

DIREGCiOM GENERAL DE LA SOCIEDAD

D E L IRIS .

Segwros contra granizo y  p ie d ra .^ C o n tin ú a  
la noticia de las indemnizaciones que se han sa
tisfecho por causa de apedreos en los f rutos ase
gurados.

D .  Isidoro M uñoz , vecino de Concud , en la 
provincia de T e r u e l ,  ha sufrido un apedreo en 
los frutos asegurados perdiendo toda la cosecha 
en 3 i de A gosto  , y  iue indemnizado en 5 de 
Setiembre.

D .  A gu st ín  E sp on era ,  vecino de H ija r  en 
dicha p ro v in c ia ,  perdió en 3 l de A go sto  la  
cuarta parte de cosecha, y  fue indemnizado en 
l 3 de Setiembre.

D .  Ju an  Pedro Manterola , vecino de A o i z ,  
reino de N a v a r r a ,  sufrió la pérdida de la cuar
ta parte de su cosecha en 3 i de A g o s t o ,  y  fue 
indemnizad# en 22 de Setiembre.

D .  Juan Nicolás de M o l i n i , vecino de R e 
quena en la provincia de Cuenca,  perdió en 12  
de Setiembre la quinta parte de su cosecha, y  
en 2 I del mismo íue indemnizado.

D . Gregorio V a l e r o ,  de la propia vecin dad ,  
fue indemnizado de igual pérdida sufrida el dia 
expresado en el mismo 21 de Setiembre.

D .  L u cas G o m i c i a , vecino de Almansa en 
la provincia  de A l b a c e t e ,  sufrió un segundo 
apedreo en sus frutos en 20 de Set iem bre ,  per
diendo la mitad de cosecha, y  íue indemnizado 
en 3o de Octubre.

D .  D iego  Martínez N o g u e r ó n ,  vecino de 
Montealegre  en dicha provincia  , fue indemni
zado por seguuda vez en 3o de O ctubre  por la 
pérdida de la sexta parte de cosecha que sufrió 
en 20 de Setiembre.

D. M áxim o G a l in d o ,  de la misma vecindad, 
perdió en dicho 20 de Setiembre la mitad de la 
cosecha , y  fue indemnizado en 3o de Octubre.

D . D ie g o  Martínez , de la propia vecindad, 
sufrió en 20 de Setiembre la pérdida de la cuar
ta parte de cosecha, habiendo sido indemnizado 
en el expresado 3ü de Octubre.

D .  F e l ip e  Montes L ó p e z  , vecino del mismo 
M on tea legre ,  perdió eu 20 de Setiembre la sé
tima parte de su cosecha , y  fue indemnizado en 3o de Octubre. (5tf co n tin u a rá .)

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S.

D .  Fernando Baile , juez segundo de prime
ra instancia de esta c iudad de Córdoba y  su 
partido & c .

Por el pressnte cito , l lamo y  emplazo á D on  
J o aq u ín  L o z a n o ,  en concepto de director y  re
presentante que era en 'el año pasado de 18 4 2  
de la empresa de diligencias denominada de C ar-  
s i-F errer  y  co m p a ñ ía ,  para que dentro de 3o  
d ia s ,  contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia , comparezca por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante á evacuar el tras
lado que le está conferido de la acusación del 
promotor f isca l ,  que pide la 1 ondenacton de c o s
tas y  perjuicios contra la citada empresa de d i 
ligen cias,  en la causa criminal pendiente en este 
juzgado sobre el vuelco de uno de sus coches 
ocurrido á media legua de distancia de esta c i u 
dad en la noche del 8 al q  de A go sto  de 1 8 4 2 ,  
pues si compareciere se le oirán sus excepciones 
y  defensa y  se le guardará justicia ; mas de lo 
contrario pasado dicho térmiuo , que por único 
se le señala , continuará la sustanciacion del pro- 
ceso en su rebeldía , sin mas citarle ni em p la
zarle hasta su terminación con arreglo á las le
yes , entendiéndose las providencias y  demas di
ligencias que se practicaren con los estrados del 
juzgado , y  parándole el mismo perjuicio que si 
en su persona se hicieran y  notificaran; pues asi 
lo tengo mandado en auto de este dia ante el in
frascrito.

Dado en C órdoba á i t  de D ic ie m b re  de 
í 847.= F e r n a n d o  Baile. =# Por mandado de di

cho señ or ,  José María  G a lv e z  y  A ra n d a  , es
cribano publico.

A yud an tía  militar de marina de S a n g e n j o . =  
A  consecuencia de la fuga ejecutada en la no
che del 3o al 3i de O ctu bre  último por Benito 
G arcía  (a) M ou ric io ,  vecino de la vil la  de P o r -  
touobo , de estado casado , su estatura regular, 
un tanto grueso de cuerpo , poca barba , y  de 3 5  
á 4.0 anos de edad , del principal de guardias 
nacionales,  donde el Sr. alcalde constitucional 
de este distrito municipal de Sangenjo , hecho 
cargo de su persona le colocara en el I I del pro
pio O ctubre  , he dispuesto por providencia  de 
este día, y  á v irtud de lo que se me ordena por 
el juzgado de la comandancia militar de marina 
de la provincia de V i l l a g a r c í a ,  exortar como lo 
hago á todas las autoridades de esa de su mando

para que se sirvan disponer sean practicadas las 
mas eficaces diligencias á conseguir la captara 
del so bred ich o;  y  dado caso de ser habido, con 
el oportuno seguro, se remita a mi disposición por 
tránsitos de justicias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la  

tarde.
1? Sinfonía á completa  orquesta.
2? L a  comedia n u e va ,  o r ig in a l , en un acto y  

en v e r so ,  obra de uno de nnestros primeros es« 
critores , titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

3? Boleras bailadas por los niños D oñ a  A n 
tonia M en e n d e z , Doña Petra P a d i l la ,  D .  A g u s 
tín M iranda y  D .  A n g e l  Estrella.

4° L a  pieza cóm ica ,  or ig in al ,  en un acto y  
en verso , titulada

L A  F E R I A  D E  M A I R E N A ,

en la que la primera actriz D oñ a  M ati lde  D ie z  
desempeñará un papel de gitana.5? Jota de c u á q u ero s ,  bailable  dir igido por 
D. A n g e l  Estrella.

6? T erm inará  el espectáculo con el divertido 
sainete, muchos años hace no representado , y  
c u y o  título es

L O S  C U R R U T A C O S  C A S T I G A D O S  

ó

EL A B A T E  P1R RACAS.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2 o L a  comedia nueva en tres actos , tradu

cida del francés , titulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? Boleras á seis.
4? T onadilla  cantada por D o ñ a  M atilde  D ie z  

y  D .  Antonio de G u z m a n ,  titulada

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .

5? Term in ará  el espectáculo con el aplau
dido sa in ete ,  titulado

EL DUENDE FINGIDO.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde. 
I? Sinfonía.
2? Com edia nueva en dos a cto s ,  en la que 

desempeña el principal p apel el  prim er actor 
D . Carlos L a t o r r e , titulada

E L  L O B O  M A R I N O .

3? J o ta  aragonesa bailad# •  ocbo.
4? L a  pieza nueva en un a c t o # íku la d a

M A N G I R O N

ó
L A  H E R E N C I A  D E  M I  M U G E R .

5? M anchegas del pículi .
6? E l  sainete de D .  R am ón de la C r u z ,  mu

chos anos hace no rep resen tado ,  c u y o  titulo es

L A  O P O S I C I O N  A  S A C R I S T A N

ó

E L  T I O  T U E T A N O ,

exornado con v i l la n c i c o s ,  coro y  demas que re
quiere su argumento.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  comedia nueva en dos a c to s , titulada 

D O S  M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

en la que desempeña el principal papel e) P n “
mer actor D .  Ju an  Lom bia.3? Mollares de Sevilla  , bailadas á seis.

4* L a  zarzuela  nueva en no a c t o , titulada

E L  M E S O N  E N  N O C H E B U E N A .

5? M anchegas.
6? Laberinto  nuevo en un a c t o ,  t itulado 

¡ M U Y  M A L  H E C H O  , Y E R N O  M I O  !

C I R C O .  A las siete y  media de la noche.

. L U C R E C I A  B O R G I A .

ópera seria en tres actos.


